
 

FORMATO VALIDO 

Código del Documento: F.CCP.PA Versión: 01 

FORMATO DE PROYECTO DE ÁREA Vigencia AGOSTO 2023 

 

 

 

PROYECTO: "MI DECISIÓN, MI FUTURO" 

Descripción General: El proyecto "Mi Decisión, Mi Futuro" tiene como objetivo principal apoyar 
a niños, niñas y adolescentes en la construcción de sus proyectos de vida, enfocados en la toma 
de decisiones vocacionales y profesionales al concluir el bachillerato. Este proyecto busca 
proporcionar herramientas de autoconocimiento, búsqueda de información, toma de decisiones 
responsables y planificación de un proyecto de vida realista y significativo. 

Objetivos Específicos y Metas: 

1. Objetivo: Fomentar el autoconocimiento como base para la toma de decisiones 
vocacionales y profesionales. 

o Meta 1: Realizar talleres de autoconocimiento para el 100% de los estudiantes 
de bachillerato hasta el final del año lectivo. 

o Actividades:  
▪ Aplicación de test de intereses vocacionales y personalidad. 
▪ Dinámicas grupales para identificar habilidades, valores y aspiraciones. 
▪ Elaboración de un perfil individual de fortalezas y áreas de mejora. 

2. Objetivo: Proporcionar información actualizada y relevante sobre opciones 
académicas y profesionales. 

o Meta 2: Organizar al menos cuatro eventos informativos (ferias de 
universidades, charlas con profesionales, etc.) durante el año lectivo. 

o Actividades:  
▪ Invitación a universidades, institutos y centros de formación profesional 

para exposiciones. 
▪ Charlas con egresados y profesionales destacados en diversas áreas. 

3. Objetivo: Desarrollar habilidades para la toma de decisiones responsables. 
o Meta 3: Implementar un programa de formación en habilidades de toma de 

decisiones para el 90% de los estudiantes al final de su bachillerato. 
o Actividades:  

▪ Talleres sobre análisis de opciones, resolución de conflictos y manejo 
de incertidumbre. 

▪ Simulaciones de situaciones reales relacionadas con decisiones 
académicas y laborales. 

▪ Sesiones individuales de orientación con consejeros del DECE. 
4. Objetivo: Diseñar un plan de vida individualizado para cada estudiante. 

o Meta 4: Garantizar que el 100% de los estudiantes de tercero de bachillerato 
elabore su plan de vida al finalizar el año lectivo. 

o Actividades:  
▪ Guía paso a paso para la construcción del plan de vida. 
▪ Revisiones y retroalimentación individual por parte del equipo de 

orientación. 
▪ Evaluación y ajustes periódicos del plan elaborado. 

5. Objetivo: Involucrar a las familias en el proceso de orientación vocacional de sus hijos. 
o Meta 5: Lograr que el 80% de las familias participen en actividades de 

sensibilización y capacitación. 
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o Actividades:  
▪ Talleres para padres sobre acompañamiento en decisiones 

vocacionales. 
▪ Reunión de seguimiento personalizada entre orientadores, estudiantes 

y sus familias. 
▪ Distribución de materiales educativos sobre orientación vocacional y 

profesional. 

 

Metodología: 

1. Fase de Diagnóstico: 
o Aplicación de encuestas iniciales para identificar intereses, expectativas y 

necesidades. 
o Evaluación psicométrica para mapear fortalezas y preferencias vocacionales. 

2. Fase de Implementación: 
o Ejecución de actividades según los objetivos y metas planteados. 
o Coordinación con instituciones educativas, empresas y organismos externos 

para enriquecer el programa. 
o Acompañamiento continuo a través de tutorías grupales e individuales. 

3. Fase de Evaluación: 
o Seguimiento del avance en los planes de vida elaborados. 
o Análisis de impacto mediante encuestas y entrevistas finales. 
o Informe de cierre con recomendaciones para la sostenibilidad del proyecto. 

Sustento Legal: Este proyecto se alinea con: 

• LOEI y su reglamento: En lo referente a la garantía del derecho a la educación integral 
y orientación vocacional. 

• Modelo de Funcionamiento de los DECE: Que establece el acompañamiento en el 
desarrollo de habilidades para la vida. 
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• Constitución del Ecuador: Que reconoce el derecho de los estudiantes a recibir 
orientación y educación acorde a sus intereses y talentos. 

Resultados Esperados: 

• Mayor claridad en los estudiantes sobre sus intereses, habilidades y opciones 
vocacionales. 

• Elaboración de planes de vida concretos y viables para el futuro académico y 
profesional. 

• Incremento en la participación activa de las familias en el proceso de toma de decisiones 
de los estudiantes. 

• Fortalecimiento de la capacidad de los estudiantes para tomar decisiones responsables 
e informadas. 


